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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 

INSTRUCTOR   
 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO: 

5_9549_218 AL 5_9549_257   Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a 
la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como la 
evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños 
curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias 
técnicas de la población campesina, aportando al fortalecimiento de la 
economía campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de 
Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, 
Diferencial e Incluyente a la Economía Campesina - CampeSENA. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 4 (Competencias Técnicas y 
Personales) del estudio previo. 

EDUCACION: Lo establecido en cada diseño curricular. Si no está establecido 
el perfil dentro de la estructura curricular a utilizar; se elevará consulta a la 
Dirección Formación Profesional / Dirección de Sistema Nacional de 
Formación para el Trabajo  

FORMACION: Formación en áreas de manejo de plataformas de 
administración educativa, cursos en pedagogía y/o didáctica debidamente 
certificados o extensión rural o docencia o formulación y evaluación de 
proyectos. Utilización de herramientas TICS para la formación.  

HABILIDADES: Habilidades andragógicas, de negociación, relacionamiento 
comercial e institucional, dominio en la implementación de metodologías 
agiles. formulación y gestión de proyectos productivos rurales y campesinos.  

   X   
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Utilización de herramientas TICS para la formación, dominio del paquete 
Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint, Outlook, 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 4 (Competencias Técnicas y 
Personales) del estudio previo. 
Lo establecido en cada diseño curricular. Si no está establecido el perfil, se 
debe tener en cuenta lo siguiente: Experiencia laboral relacionada en el área 
de formación motivo de la contratación mínima de 12 meses y 6 meses de 
experiencia docente y/o formación para el trabajo 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para los contratos la suma de MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y SEIS PESOS M/CTE ($1.934.130.636). Esta suma será pagada por el SENA 
al contratista a treinta y ocho (38) contratos de 10 meses y 19 días de la 
siguiente manera: a) un primer pago correspondiente al mes de febrero de 
2025 por valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($3.986.243). b) (9) pagos 
iguales por los meses de (marzo) a (noviembre) de 2025, por valor de 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
ONCE PESOS M/CTE. ($4.599.511) cada uno. c) un último pago 
correspondiente al mes de diciembre de 2025 por valor de TRES MILLONES 
QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. 
($3.526.292). 
 
Esta suma será pagada por el SENA al contratista a dos (2) contrato de 10 
meses y 19 días de la siguiente manera: a) un primer pago correspondiente 
al mes de febrero de 2025 por valor de TRES MILLONES OCHENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($3.081.756). b) (9) pagos 
iguales por los meses de (marzo) a (noviembre) de 2025, por valor de TRES 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
DOS PESOS M/CTE. ($3.555.872) cada uno. c) un último pago 
correspondiente al mes de diciembre de 2025 por valor de DOS MILLONES 
SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. 
($2.726.169). 
 
Lo anterior, conforme con el anexo 2 plan de contratación, y según la tabla 
de honorarios de instructores 2025 publicada en los lineamientos operativos 
del Plan de Acción 2025.   

PLAZO: 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 4 (Competencias Técnicas y 
Personales) del estudio previo, según sin exceder lo establecido en la 
Resolución 1-03368 de 2024 por la cual se establece el calendario académico 
y de labores de los Centros de Formación Profesional del SENA para el año 
2025. 



 

3 

GTH-F-075 V09  

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, del Complejo Tecnológico, Turístico y Agroindustrial 
del Occidente Antioqueño del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la 
necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
La Formación Profesional Integral que imparte el SENA, constituye un proceso educativo teórico-
práctico de carácter integral, orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológicos y de 
actitudes y valores para la convivencia social, que le permiten a la persona actuar crítica y 
creativamente en el mundo del trabajo y de la vida. El mundo del trabajo se refiere a la actividad 
productiva en el ámbito laboral y el mundo de la vida a la construcción de la dimensión personal y 
social. Es un proceso educativo teórico práctico con currículos determinados por las necesidades y 
perspectivas de los sectores productivos y de la demanda social, estructurados a partir de diferentes 
niveles tecnológicos y de desarrollo empresarial, desde el empleo formal, hasta el trabajo 
independiente. Dicha formación implica el dominio operacional e instrumental de una ocupación 
determinada, la apropiación de un saber técnico y tecnológico integrado a ella, y la capacidad de 
adaptación dinámica a los cambios constantes de la productividad; la persona así formada es capaz 
de integrar tecnologías, moverse en la estructura ocupacional, además de plantear y solucionar 
creativamente problemas y de saber hacer en forma eficaz. Sólo una formación fundamentada en 
conocimientos científicos y tecnológicos permite la comprensión de la dinámica productiva y facilita 
la movilidad y promoción laboral del trabajador. La formación profesional liga el conocimiento a la 
operación para lo cual se requiere manejar el concepto como categoría que posibilita la 
comprensión, la explicación y la transformación.  
 
De esta forma, el objetivo de la presente contratación es dar cumplimiento a la estrategia 
CAMPESENA, para promover el reconocimiento de la labor del campesinado colombiano, fortalecer 
su economía y facilitar el acceso de esta población a los diferentes programas y servicios del SENA, 
con justicia social, ambiental y económica con el objetivo general de : Articular acciones áreas y 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 

El domicilio contractual en el que el contratista ejecutará el objeto del 
contrato según el municipio de formación relacionado en el cuadro de 
competencias técnicas y laborales y los 19 municipios del Occidente 
Antioqueño 

SUPERVISOR:  
La supervisión del contrato estará a cargo del área de Coordinación 
Académica o quien designe el ordenador del pago. 

ORDENADOR DEL GASTO:  
Subdirección del Complejo Tecnológico, Turístico y Agroindustrial del 
Occidente Antioqueño 
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niveles de la estructura SENA para generar atención diferencial integral e incluyente para los 
campesinos y campesinas en armonía con sus particularidades sociales , culturales económicas y 
territoriales y suprimir las barreras que les impiden acceder a los programas y servicios 
institucionales de la entidad. 
 
Objetivos Específicos: 

✓ Generar una ruta de atención focalizada para la población campesina en su lugar de 
residencia y sitio de producción en torno a: 

✓ Reconocimiento de saberes previos adquiridos a lo largo de la vida 
✓ Formación pertinente y flexible 
✓ Apoyo para la generación de emprendimientos productivo 

 
✓ Establecer y/ o fortalecer la articulación de las áreas procesos programas y estrategias del 

SENA a nivel territorial y nacional para garantizar atención integral a los campesinas y 
campesinos. 

 
✓ Adaptar los aplicativos e instrumentos de acceso a los servicios del SENA, para lograr la 

caracterización y/ o auto reconocimiento de la población campesina. 
 
Estos objetivos se articulan con los diferentes instrumentos de política pública y gestión institucional 
así: 

✓ Plan Nacional de desarrollo COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA 
Transformación:    Seguridad humana y justicia social. 
Pilar:  Expansión de capacidades: más y mejores oportunidades de la población para lograr sus 
proyectos de vida. 
Catalizador: Educación, formación y reconversión laboral como respuesta al cambio  
Componente:  Oportunidades de educación, formación, y de inserción 
Con compromisos: 

✓ Creación de mecanismos de caracterización o autorreconocimiento y atención diferencial, 
integral e incluyente para las campesinas y campesinos.  

✓ Reconocimiento y certificación de conocimientos, aprendizajes, habilidades y destrezas 
adquiridos a lo largo de la vida campesina, y se  Oferta de formación pertinente y flexible.  

✓ Estimulación de emprendimientos productivos y adopción de la línea de formación continua 
y especializada para el fomento de la economía campesina y las organizaciones que la 
integran. Con prioridad a las zonas aledañas a los espacios territoriales de capacitación y 
reincorporación. 

  
✓ Plan estratégico institucional “Un camino justo sustentable e incluyente” cuya visión al año 

2026 está enfocada a  :  El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, estará a la vanguardia 
de la cualificación del talento humano, a nivel nacional e internacional, a través de la 
formación profesional integral, el empleo, el emprendimiento y el reconocimiento de 
aprendizajes previos, que generen valor público, fortalezcan la economía campesina, 
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popular, verde y digital, con enfoque diferencial para el cambio, materializando así, la 
autonomía territorial, justicia social, ambiental y económica. 
 

✓ Plan de acción 2025: 
El cual enfatiza el quehacer institucional en el fortalecimiento la formación para el trabajo, 
en coherencia con las iniciativas del gobierno nacional. Acciones que están estructuradas a 
partir de los instrumentos de planeación antes mencionados y del Plan Estratégico 2023-
2026 asegurando que se alineen con la creación de valor público y las prioridades fijadas 
por la administración, en consonancia con las apuestas del gobierno nacional. En este orden 
de ideas, para la presente vigencia, se han establecido como factores relevantes de cambio, 
los siguientes:  

• Transformación productiva del campesinado  

• Promoción de la Economía Popular y Full Popular  

• Fomento de economías verdes y circulares  

• Seguridad alimentaria  

• Fortalecimiento de la marca SENA y tienda SENA  

• Innovación técnica  

• Escuela de panadería  

• Centro de valor agregado  

• Sistema modular 

 
Fomento de la economía campesina familiar étnica y comunitaria para el fortalecimiento de la 
seguridad alimentaria y nutricional, y la generación de empleo e ingresos en la población campesina. 

✓ Gestión de espacios participativos y comunitarios para la caracterización de la población de 
la economía campesina e identificación de sus necesidades.  

✓ Fortalecimiento de iniciativas productivas a través de procesos de innovación, la 
formulación de proyectos productivos asociativos y creación de unidades productivas.  

✓ Fortalecimiento de las metodologías de intervención en la población campesina.  
 
En el marco del plan de acción 2025 y los hitos mencionados se han aprobado las siguientes metas 
para la vigencia: 
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Además de esto, el plazo indispensable para la prestación del servicio de formación profesional 
integral es de 10 meses y 19 días, de acuerdo con lo establecido en el numeral 4 (Competencias 
Técnicas y Personales) del estudio previo de la vigencia fiscal del año 2025 dispuesta por el Gobierno 
Nacional, y enmarcada su necesidad en la resolución la Resolución 1-03368 de 2024 que establece 
el Calendario Académico para el año 2025; razón por la cual esta contratación es estrictamente 
imprescindible para cubrir la necesidad a través del objeto contractual “Prestar servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como la 
evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para el 
desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población campesina, aportando al 
fortalecimiento de la economía campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la 
Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía Campesina - 
CampeSENA.”. Desarrollado por una persona natural certificada con las competencias técnicas y 
personales requeridas, a través de las obligaciones contractuales descritas en el presente estudio 
previo. 
 
Teniendo en cuenta los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales 
en el Complejo; el SENA está en la obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de 
formación y de educación superior durante todo el proceso formativo, lo cual implica la necesidad 
de contar con el personal de instructores necesarios para el desarrollo de actividades de formación 
en los cuales la continuidad es fundamental. 
 
Atendiendo a lo anterior, la necesidad de la contratación se sanea con la ejecución de la política 
formativa institucional llevada a cabo por los Instructores basada en comprensiones profundas de 
la naturaleza Técnica y Tecnológica de la formación profesional íntegra por medio de la articulación 
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sistemática de la teoría con la práctica en función del desarrollo de las competencias para la vida y 
el trabajo. A través de estas formaciones el SENA genera alternativas de aprendizaje que incluye 
programas que contienen todos los elementos de formación profesional, sociales, tecnológicos y 
culturales, metodologías de aprendizaje innovadoras, acceso a tecnologías de última generación, 
estructurado sobre métodos más que contenidos, lo que potencia la formación de ciudadanos 
librepensadores, con capacidad crítica, solidarios y emprendedores, a través del desarrollo de 
competencias laborales y la Estrategia de Formación por proyectos, para garantizar la integralidad 
de la formación durante el desarrollo del proceso formativo, que los acreditan y los hacen pertinente 
y coherentes con su misión, innovando permanentemente de acuerdo con las tendencias y cambios 
tecnológicos y las necesidades del sector empresarial y de los trabajadores, impactando 
positivamente la productividad, la competitividad, la equidad y el desarrollo del país.  
 
El Centro de Formación garantiza que los instructores a contratar serán seleccionados del Banco de 
instructores SENA, acorde a los lineamientos de la Circular No: 3-2024-000278 del 2024.  
 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación del SENA son 
las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, 
los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y 
evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación 
con las cadenas productivas y los sectores económicos. 
 
En el mismo sentido, el presente contrato contribuye al Plan de Acción del SENA 2025 y al Plan 
Nacional de Desarrollo a través de la gestión del Talento Humano SENA a nivel nacional, la 
promoción en el uso de las TIC con el fin de fomentar el desarrollo institucional y, así mismo, en 
armonía con el Plan Estratégico Institucional 2023-2026, cumpliendo con el requisito legal de la ley 
152 de 1994 que versa sobre la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Nacional 
de Desarrollo respectivo, en este caso, el Plan Nacional de Desarrollo 2023-2026 “Colombia, 
Potencia Mundial de la Vida”, en el cual esto permitirá establecer las brechas en términos de 
competencias y cualificaciones en sectores o subsectores específicos. Se diseñarán acciones para 
que la educación superior, la formación para el trabajo, la formación del SENA y otros tipos de 
capacitación, respondan a las necesidades de la transformación productiva desde el Complejo 
Tecnológico, Turístico y Agroindustrial del Occidente Antioqueño.  
 
En todo caso, los contratos de prestación de servicios constituyen una modalidad de trabajo con el 
Estado de tipo excepcional, concebido como un instrumento para atender funciones ocasionales 
que no hacen parte del giro ordinario de las labores encomendadas al Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, o siendo parte de ella no se puede ejecutar con empleados de planta, no 
obstante, los funcionares de planta del centro de formación no cuentan con el perfil requerido para 
realizar las actividades que se desprenden del objeto del contrato y, en caso de que cumplan, no se 
cuenta con personal suficiente para cubrir dicha necesidad. 
 
En conclusión, para que el Complejo Tecnológico, Turístico y Agroindustrial del Occidente 
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Antioqueño desarrolle los procesos de manera eficiente, eficaz y oportuno, requiere de un Talento 
Humano suficiente, Calificado, y preparado, que ponga al servicio de la entidad sus conocimientos; 
y con ello poder contribuir con las funciones que le son propias, y dar cumplimiento a la visión, los 
objetivos, las metas, los planes y los programas; situación está que se hace más dificultosa con 
relación a la suficiencia de personal, pues en el Complejo, solo existen en la planta de cargos la suma 
de dieciocho (18) empleados, distribuidos de la siguiente manera: un (1) subdirector de centro; dos 
(2) instructores con funciones de Coordinador Académico; un (1) instructor en el área de 
agroindustria;  un (1) instructor en el área Agrícola; un (1) instructor en el área Pecuaria; tres (3) 
instructores en el área de Agrosena, un (1) instructor SENNOVA, un (1) instructor en el área 
Ambiental, un (1) instructor en el área de pedagogía, cuatro (4) profesional Grado 2, un (1) 
profesional Grado 4, un (1) profesional Grado 1. 
 
El anterior panorama indica entonces, que el Complejo Tecnológico, Turístico y Agroindustrial del 
Occidente Antioqueño, requiere de la ejecución de funciones que le son propias, dar cumplimiento 
a la visión, los objetivos, las metas, los planes y los programas, pero que se ve enfrentado a la 
situación de no tener personal de planta suficiente para desarrollar las actividades enmarcadas en 
los procesos. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Complejo Tecnológico, Turístico y Agroindustrial del 
Occidente Antioqueño, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad 
temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales 
con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre 
la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se 
indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 
que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos 
contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 
1. Orientar, asesorar y acompañar de forma permanente a los aprendices en el desarrollo de las 
actividades establecidas en la guía de aprendizaje de acuerdo lo establecido en las guías, los 
procedimientos y el Sistema Integrado de Gestión y Autoevaluación “SIGA” del SENA el cual se 
encuentra documentado en la plataforma Compromiso, en los programas del área temática objeto 
del contrato según asignación de grupos.  
2.Realizar reconocimiento de aprendizajes previos y estilos de aprendizaje.  
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3. Acompañar a la población campesina; en la planificación de mejoras de producción familiar, 
capacidad productiva y condiciones ambientales en concordancia con el protocolo de atención 
definido por la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía 
popular - CampeSENA  
4. Reportar la información académica y administrativa requerida en el proceso de formación con 
claridad, oportunidad y veracidad en los sistemas de trazabilidad y seguimiento dispuestos de 
manera temporal o permanente por el SENA para el seguimiento de actividades específicas, 
entregando informe al supervisor del contrato.  
5. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana las 
formaciones extramurales a atender, de manera que se autorice por escrito su movilización previa 
a la salida, en el marco de su objeto contractual.  
6. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizaje de las 
competencias del programa, aplicando los procedimientos y herramientas tecnológicas que la 
entidad defina, en un plazo máximo de tres (3) días después de haber terminado el resultado de 
aprendizaje correspondiente.  
7. Reportar la información para la creación de unidades productivas, bajo criterios de calidad, 
oportunidad y veracidad, cuando se le haya asignado formaciones complementarias en la ruta 
creación de unidades productivas.  
8. Participar y apoyar en el proceso de inducción de las estrategias CampeSENA: Objetivos, alcance, 
estrategias, cadena de valor, metodología, procedimientos e impacto.  
9. Informar a la subdirección de centro las oportunidades de relacionamiento con el sector 
productivo o social que en el cumplimiento de su objeto contractual pudieran ser gestionadas.  
10. Participar mensualmente en la reunión de seguimiento operativo del programa convocadas por 
la coordinación académica y/o misional con observancia del esquema operativo establecido por la 
Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular – 
CampeSENA para tal fin y generar las respectivas evidencias.  
11. Participar en eventos de carácter técnico, estratégico, de socialización y de otro tipo de evento 
al que sea convocado por la dirección general, regional o centro de formación, garantizando la 
transferencia de conocimiento obtenido al equipo de trabajo.  
12. Presentar informe mensual sobre la ejecución de las obligaciones contractuales donde se 
evidencie el avance a las metas asignadas, así como el respectivo análisis y acciones de mejora 
cuando dé a lugar y a la terminación del contrato presentar al supervisor de contrato informe anual 
de gestión de centro en los términos solicitados  
13. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades 
o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo 
del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán 
sujetarse a las guías y/o procedimientos aplicables a los bienes fijados en la plataforma 
Compromiso; adicionalmente deberá estar atento a los mantenimientos preventivos y correctivos 
de los elementos, así como la hoja de vida de los bienes en la cual se date la información actualizada 
de los mismos, dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato 
respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente.  
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14.Realizar de manera oportuna el proceso de seguimiento y evaluación de la etapa productiva del 
aprendiz, implementando los formatos vigentes para tal fin, disponibles en la plataforma 
compromiso para las diferentes alternativas de desarrollo de etapa productiva, cuando sea 
asignado.  
15. Validar novedades académicas y disciplinarias de los aprendices conforme al reglamento del 
aprendiz: Reintegros, traslados, aplazamientos, deserciones; conforme lo establece el reglamento 
del aprendiz comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, y 
hallazgos en el registro de la información, cuando aplique.  
16. Mantener actualizado el Portafolio del Instructor, adjuntando los formatos actualizados del 
sistema Integrado de gestión dispuestos en la plataforma COMPROMISO, pertenecientes a la guía 
de procesos formativos, presentado mínimo los siguientes soportes: a. Plan de trabajo concertado 
con el aprendiz para el desarrollo de la ruta de aprendizaje, según guía para desarrollar los procesos 
formativos. b. Guía de aprendizaje. c. Actas con los planes de mejoramiento académicos para 
aprendices que lo requieran. d. Planeación, seguimiento evaluación de etapa productiva (si aplica). 
e. Bitácora del Aprendiz en etapa productiva (si aplica) f. Formato de asistencia y Registro de 
inasistencias en aplicativo SOFIA PLUS. g. Formato de juicios evaluativos debidamente diligenciada 
para cada resultado de aprendizaje.  
17. Participar en la formulación y ejecución de los proyectos cuando sea requerido según el área de 
su especialidad y de conformidad con la programación académica establecida. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 

Nombre del Programa  
Requisitos 

académicos  

Experiencia 
Laboral y/o 

Especialización  
Plazo  

Cantidad de 
Instructores   

Valor 
Mensual  

Valor Total  
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Complementario 
FORTALECIMIENTO 

ORGANIZACIONAL DE 
UNIDADES PRODUCTIVAS  

CÓDIGO: 13410004               
VERSIÓN 1 

ALTERNATIVA 1: 
PROFESIONAL EN 

CIENCIAS SOCIALES O 
ECONÓMICAS. 

ALTERNATIVA 1: 
PROFESIONAL EN 

INGENIERÍA 
AGRÍCOLA, 

AGROINDUSTRIAL, 
AGRONÓMICA 
O AMBIENTAL. 

ALTERNATIVA 2: 
TECNÓLOGO EN 

ADMINISTRACIÓN, 
TECNÓLOGO EN 

ASISTENCIA 
ADMINISTRATIVA, 
TECNÓLOGO EN 

RECURSOS 
HUMANOS. 

ALTERNATIVA 2: 
TECNÓLOGO EN 

PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA, 

TECNÓLOGO EN 
GESTIÓN DE 

ALTERNATIVA 1: 
VEINTICUATRO 
(24) MESES DE 

EXPERIENCIA, DE 
LOS CUALES 
DIECIOCHO 
(18) MESES 
ESTARÁN 

RELACIONADOS 
CON EL EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN 

U OFICIO 
OBJETO DE LA 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN 

LABORES DE 
DOCENCIA. 

ALTERNATIVA 2: 
VEINTICUATRO 
(24) MESES DE 

EXPERIENCIA, DE 
LOS CUALES 
DIECIOCHO 
(18) MESES 
ESTARÁN 

RELACIONADOS 
CON EL EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN 

U OFICIO 
OBJETO DE LA 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN 

LABORES DE 
DOCENCIA. 

ALTERNATIVA 3: 
TREINTA Y SEIS 
(36) MESES DE 

EXPERIENCIA: DE 
LOS CUALES 

VEINTICUATRO 
(24) MESES 
ESTARÁN 

RELACIONADOS 
CON EL EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO 

DE LA 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y 
DOCE (12) MESES 
EN LABORES DE 

DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 4: 
TREINTA Y SEIS 
(36) MESES DE 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

2 $ 4.599.511 97.816.268 
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EXPERIENCIA: DE 
LOS CUALES 

Complementario GESTION 
DE PROYECTOS 

COMUNITARIOS  CÓDIGO: 
42110127              VERSIÓN 

2 

PROFESIONAL EN 
ADMINISTRACIÓN, 

ECONOMÍA, 
INGENIERÍA 

INDUSTRIAL O 
CARRERAS 

AFINES 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 

RELACIONADA 
CON EL SECTOR 

PRODUCTIVO EN 
EL NIVEL 

ESTRATÉGICO Y 
TOMA DE 

DECISIONES NO 
MENOR A 2 

AÑOS. 
- EXPERIENCIA 
DOCENTE. NO 
MENOR DE 6 

MESES. 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

3 $ 4.599.511 146.724.402 



 

13 

GTH-F-075 V09  

 

Complementario 
FORMULACION Y 
EVALUACION DE 

PROYECTOS  CÓDIGO: 
12210015            VERSIÓN 1 

ALTERNATIVA 1: 
PROFESIONAL EN 

CIENCIAS 
ECONÓMICAS Y 

ADMINISTRATIVAS, 
ALTERNATIVA 2: 
TECNÓLOGO EN 

MERCADEO, 
TECNÓLOGO EN 

VENTAS, TECNÓLOGO 
EN 

ADMINISTRACIÓN. 

REQUISITOS DE 
EXPERIENCIA 

LABORAL 
ALTERNATIVA 1: 
VEINTICUATRO 
(24) MESES DE 

EXPERIENCIA: DE 
LOS CUALES 
DIECIOCHO 
(18) MESES 
ESTARÁN 

RELACIONADOS 
CON EL EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN 

U OFICIO 
OBJETO DE LA 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN 

LABORES DE 
DOCENCIA. 

ALTERNATIVA 2: 
TREINTA Y SEIS 
(36) MESES DE 

EXPERIENCIA: DE 
LOS CUALES 

VEINTICUATRO 
(24) MESES 
ESTARÁN 

RELACIONADOS 
CON EL EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

2 $ 4.599.511 97.816.268 
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Complementario 
EMPRENDIMIENTO EN 

PRODUCCION DE FRUTALES 
PERENNES  CÓDIGO: 

73310027         VERSIÓN 1 

ALTERNATIVA 1: 
TÍTULO DE TÉCNICO 

PROFESIONAL EN 
NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTOS DE 

AGRONOMÍA O 
INGENIERÍA 

AGRONÓMICA, 
PECUARIA Y AFINES O 

INGENIERÍA 
AGRÍCOLA, FORESTAL 

Y AFINES. 
ALTERNATIVA 2: 

TÍTULO DE 
TECNÓLOGO EN 

NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTO DE: 

AGRONOMÍA O 
INGENIERÍAS 

AGRONÓMICAS, 
PECUARIAS Y AFINES 

O INGENIERÍA 
AGRÍCOLA, FORESTAL 

Y AFINES. 
ALTERNATIVA 3: 

TÍTULO DE 
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO EN 
NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTO DE: 

AGRONOMÍA O 
INGENIERÍAS 

AGRONÓMICAS, 
PECUARIAS Y AFINES 

O 

ALTERNATIVA 1: 
TREINTA Y SEIS 
(36) MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
DISTRIBUIDA 

ASÍ: 
VEINTICUATRO 
(24) MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO 

DE LA 
AGRICULTURA Y 

DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA. 

ALTERNATIVA 2: 
TREINTA (30) 

MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) 

MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO 

DE LA 
AGRICULTURA Y 

DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA. 

ALTERNATIVA 3: 
VEINTICUATRO 
(24) MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
DISTRIBUIDOS 
ASÍ: DOCE (12) 

MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS 

CON EL EJERCICIO 
DE LA 

AGRICULTURA Y 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

4 $ 4.599.511 195.632.536 
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Complementario 
PRODUCCION 

AGROPECUARIA 
ECOLOGICA PARA LA 

SOBERANIA ALIMENTARIA  
CÓDIGO: 73340239        

VERSIÓN 3 

ALTERATIVA 1. TÍTULO 
DE PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO EN 
NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTO DE: 

AGRONOMÍA; O 
INGENIERÍA 

AGRONÓMICA, 
PECUARIA Y AFINES; O 

MEDICINA 
VETERINARIA; O 
ZOOTECNIA; O 

INGENIERÍA 
AGRÍCOLA, FORESTAL 

Y AFINES; O 
EDUCACIÓN. (VER 

ANEXO N.B.C). 
ALTERATIVA 2. TÍTULO 

DE TECNÓLOGO EN 
NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTO DE: 

AGRONOMÍA; O 
INGENIERÍAS 

AGRONÓMICAS, 
PECUARIAS Y AFINES; 

O MEDICINA 
VETERINARIA; O 

ZOOTECNIA. (VER 
ANEXO N.B.C). 

ALTERATIVA 1. 
VEINTICUATRO 
(24) MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
DISTRIBUIDOS 
ASÍ: DOCE (12) 

MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS 

CON EL EJERCICIO 
DE PRODUCCIÓN 

DE 
ESPECIES 

MENORES Y DOCE 
(12) MESES EN 

LABORES DE 
DOCENCIA. 

ALTERATIVA 2. 
TREINTA (30) 

MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: 

DIEZ 
Y OCHO (18) 

MESES 
RELACIONADOS 

CON EL EJERCICIO 
EN LA 

PRODUCCIÓN DE 
ESPECIES 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

4 $ 4.599.511 195.632.536 
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Complementario BUENAS 
PRACTICAS AGRICOLAS.  

CÓDIGO: 76130569      
VERSIÓN 2 

TÍTULO DE 
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO EN 
NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTO DE: 

AGRONOMÍA; O 
INGENIERÍA 

AGRONÓMICA; 
INGENIERÍA 

AGRÍCOLA, FORESTAL 
Y AFINES, 

ADMINISTRADORES 
DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS. 
TÍTULO DE 

TECNÓLOGO EN 
NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTO DE: 

AGRONOMÍA Y 
AFINES; O INGENIERÍA 

AGRONÓMICA, 
AGROPECUARIA Y 

AFINES; O INGENIERÍA 
AGRÍCOLA 

OPCIÓN 1: 
TREINTA (30) 

MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) 

MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO 

DE LA 
AGRICULTURA Y 

DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA 

OPCIÓN 2: 
VEINTICUATRO 
(24) MESES DE 

EXPERIENCIA: DE 
LOS CUALES 

DOCE (12) MESES 
ESTARÁN 

RELACIONADOS 
CON EL EJERCICIO 

DE LA 
AGRICULTURA; 

DOCE (12) MESES 
EN 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

3 $ 4.599.511 146.724.402 
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Complementario 
GENERACION DE IDEAS 

PARA UN NEGOCIO 
INNOVADOR.  CÓDIGO: 
13410016      VERSIÓN 1 

PROFESIONAL 
TITULADO EN 

CIENCIAS 
ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS, 
FINANCIERAS, DE 

MERCADEO E 
INGENIERÍAS. 

CONOCIMIENTOS 
DEMOSTRABLES EN 

METODOLOGÍAS PARA 
IDEACIÓN Y 

CREATIVIDAD, 
CURSOS EN 

PEDAGOGÍA Y/O 
DIDÁCTICA 

DEBIDAMENTE 
CERTIFICADOS 

VEINTICUATRO 
(24) MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: 
DOCE (12) MESES 
DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

CON EL EJERCICIO 
DE LA ACTIVIDAD 
EMPRENDEDORA 

Y DOCE (12) 
MESES EN 

DOCENCIA. 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

2 $ 4.599.511 97.816.268 

Complementario 
COMUNICACION EN 

EQUIPOS DE TRABAJO  
CÓDIGO: 12210011     

VERSIÓN 1 

PROFESIONAL EN 
CIENCIAS SOCIALES O 

ECONÓMICAS. 

TREINTA Y SEIS 
(36) MESES DE 

EXPERIENCIA: DE 
LOS CUALES 

VEINTICUATRO 
(24) MESES 
ESTARÁN 

RELACIONADOS 
CON EL EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO 

DE LA 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y 
DOCE (12) MESES 
EN LABORES DE 

DOCENCIA. 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

2 $ 4.599.511 97.816.268 
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Complementario 
APLICACION DE LAS 
BUENAS PRACTICAS 

AGRICOLAS  CÓDIGO: 
73310023     VERSIÓN 1 

ALTERNATIVA1. 
TÍTULO PROFESIONAL 

EN DISCIPLINA 
ACADÉMICA DEL 

NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO EN 

AGRONOMÍA; O 
INGENIERÍA 

AGRONÓMICA Y 
AFINES. 

ALTERNATIVA 2. 
TÍTULO DE 

TECNÓLOGO EN 
DISCIPLINA 

ACADÉMICA DEL 
NÚCLEO BÁSICO 
DE AGRONOMIA; 

INGENIERA 
AGRONOMICA  Y 

AFINES 

ALTERNATIVA 1. 
VEINTICUATRO 
(24) MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
DISTRIBUIDOS 
ASÍ: DOCE (12) 

MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS 

CON EL EJERCICIO 
DE LA 

AGRICULTURA Y 
DOCE (12) MESES 
EN LABORES DE 

DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 2. 

TREINTA (30) 
MESES DE 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) 

MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO 

DE LA 
AGRICULTURA  Y 

12 MESES EN 
DOCENCIA  

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

1 $ 4.599.511 48.908.134 
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Complementario 
EMPRENDEDOR EN 

PROCESAMIENTO DE 
PRODUCTOS DERIVADOS 

DEL CAFE 
CÓDIGO:06000030     

VERSIÓN 2 

OPCIÓN 1 
NBC - INGENIERÍA 
AGROINDUSTRIAL, 

ALIMENTOS Y AFINES: 
INGENIERÍA EN 

PROCESOS 
AGROINDUSTRIALES O 

INGENIERÍA DE 
ALIMENTOS O 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA O DE 

ALIMENTOS O 
PRODUCCIÓN 

AGROINDUSTRIAL O 
INGENIERÍA DE 
PRODUCCIÓN 

AGROINDUSTRIAL O 
AGROINDUSTRIA O 
PROFESIONAL EN 
AGROINDUSTRIA. 

OPCIÓN 2 
NBC - INGENIERÍA 
AGROINDUSTRIAL, 

ALIMENTOS Y AFINES: 
TECNOLOGÍA EN 

CONTROL DE 
CALIDAD DE 

ALIMENTOS O 
TECNOLOGÍA DE 

ALIMENTOS O 
TECNOLOGÍA EN 

PROCESOS 
AGROINDUSTRIALES O 

TECNOLOGÍA 
AGROINDUSTRIAL O 

TECNOLOGÍA EN 
AGROINDUSTRIA 

O TECNOLOGÍA EN 
PRODUCCIÓN 

AGROINDUSTRIAL O 
TECNOLOGÍA EN 
PROCESAMIENTO 
DE ALIMENTOS O 
TECNOLOGÍA EN 
INGENIERÍA DE 
ALIMENTOS O 

TECNOLOGÍA EN 
INDUSTRIA DE 
ALIMENTOS O 

TECNOLOGÍA EN 
ALIMENTOS ÉNFASIS 

EN PRODUCCIÓN . 

DIECIOCHO (18) 
MESES DE 

EXPERIENCIA: DE 
LOS CUALES 

DOCE (12) MESES 
ESTARÁN 

RELACIONADOS 
CON EL EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO 

DE LA 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN 

LABORES DE 
DOCENCIA 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

1 $ 4.599.511 48.908.134 
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Complementario COSECHA, 
POSTCOSECHA Y BENEFICIO 

DEL CULTIVO DE CACAOE 
CÓDIGO:76130565    

VERSIÓN 2 

TECNÓLOGO EN 
PRODUCCIÓN 

AGRÍCOLA O AFINES 
INGENIERO 

AGRÓNOMO; 
INGENIERO AGRÍCOLA 

MÍNIMO 24 
MESES DE 

VINCULACIÓN 
LABORAL EN EL 

DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES 

RELACIONADAS 
CON EL EL 

CULTIVO DE 
CACAO 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

1 $ 4.599.511 48.908.134 

Complementario BUENAS 
PRACTICAS APICOLAS EN EL 
MANEJO DE LA COLMENA  

CÓDIGO:76130617   
VERSIÓN 1 

TECNÓLOGOS O 
TÉCNICOS EN 
ZOOTECNIA, 

PROFESIONALES EN 
VETERINARIA, 

MEDICINA 
VETERINARIA Y 

ZOOTECNIA, 
BIOLOGÍA Y 

ENTOMOLOGÍA 

MÍNIMO 24 
MESES DE 

EXPERIENCIA 
CERTIFICADA EN 

APICULTURA 
PARA 

PROFESIONALES 
MÍNIMO 36 
MESES DE 

EXPERIENCIA 
CERTIFICADA EN 

APICULTURA 
PARA TÉCNICOS Y 

TECNÓLOGOS 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

1 $ 4.599.511 48.908.134 

Complementario HIGIENE Y 
MANIPULACION DE 

ALIMENTOS  
CÓDIGO:66210009 

VERSIÓN 2 

ALTERNATIVA1. 
TÍTULO PROFESIONAL 

EN DISCIPLINA 
ACADÉMICA DEL 

NÚCLEO 
BÁSICO DE 

CONOCIMIENTO EN: 
INGENIERÍA 

AGROINDUSTRIAL, 
ALIMENTOS Y AFINES. 

ALTERNATIVA 2. 
TÍTULO DE 

TECNÓLOGO EN 
DISCIPLINA 

ACADÉMICA DEL 
NÚCLEO BÁSICO 

DE 

ALTERNATIVA 1. 
DIEZ Y OCHO (18) 

MESES DE 
EXPERIENCIA: DE 

LOS CUALES 
DOCE(12) 

MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS 

CON EL EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO 

DE LA 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN 

LABORES DE 
DOCENCIA. 

ALTERNATIVA 2. 
VEINTICUATRO 
(24) MESES DE 

EXPERIENCIA: DE 
LOS CUALES DIEZ 

Y OCHO 
(18) MESES 
ESTARÁN 

RELACIONADOS 
CON EL EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN 

U OFICIO 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

1 $ 4.599.511 48.908.134 
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Complementario 
CUALIDADES FISICAS EN EL 

ENTRENAMIENTO 
DEPORTIVO  

CÓDIGO:52520074 
VERSIÓN 1 

CERTIFICADO DE 
APTITUD 

PROFESIONAL SENA 
EN EL ÁREA 

OCUPACIONAL 52: 
OCUPACIONES 

TÉCNICAS Y 
ESPECIALIZADAS EN 

ARTE, CULTURA, 
ESPARCIMIENTO Y 

DEPORTE GRUPO 525: 
DEPORTISTAS 

ENTRENADORES 
ÁRBITROS Y 

OCUPACIONES 
RELACIONADAS. 

SUBGRUPO 5252; 
ENTRENADORES Y 
PREPARADORES 

FÍSICOS; LICENCIA O 
CERTIFICADO POR 

AUTORIDAD 
COMPETENTE EN EL 
ÁREA OCUPACIONAL 

DE 
ENTRENADORES Y 
PREPARADORES 

FÍSICOS. (VER CNO ) 
ALTERNATIVA 1 
CERTIFICADO DE 

TÉCNICO EN EL ÁREA 
OCUPACIONAL DE 

ÁREA OCUPACIONAL 
52: 

OCUPACIONES 
TÉCNICAS Y 

ESPECIALIZADAS EN 
ARTE, CULTURA, 

ESPARCIMIENTO Y 
DEPORTE GRUPO 525: 

DEPORTISTAS 
ENTRENADORES 

ÁRBITROS Y 
OCUPACIONES 

RELACIONADAS. 
SUBGRUPO 5252; 
ENTRENADORES Y 
PREPARADORES 

FÍSICOS (VER CNO) 
ALTENATIVA 2 

TÍTULO DE TÉCNICO 
PROFESIONAL EN EL 
NÚCLEO BÁSICO DE 

CONOCIMIENTO: 
DEPORTES, 

EDUCACIÓN FÍSICA Y 
RECREACIÓN VER 
ANEXOS: (N.B.C.), 

CUARENTA Y 
OCHO (48) MESES 
DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

DISTRIBUIDA ASÍ: 
TREINTA 

Y SEIS (36) MESES 
DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

CON EL EJERCICIO 
DE LA ACTIVIDAD 

FÍSICA Y DOCE 
(12) MESES EN 
DOCENCIA O 
INSTRUCCIÓN 

CERTIFICADA POR 
ENTIDAD 

LEGALMENTE 
RECONOCIDA. 

ALTERNATIVA 1 
CUARENTA Y DOS 

(42) MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: 

TREINTA 
(30) MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO 
DE LA ACTIVIDAD 

FÍSICA: Y 
DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA O 
INSTRUCCIÓN 

CERTIFICADA POR 
ENTIDAD 

LEGALMENTE 
RECONOCIDA 

ALTERNATIVA 2. 
TREINTA Y SEIS 
(36) MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: 
VEINTICUATRO 
(24) MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO 

DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA 

Y DOCE (12) 
MESES EN 

DOCENCIA O 
INSTRUCCIÓN 

CERTIFICADA POR 
ENTIDAD 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

1 $ 4.599.511 48.908.134 
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(TITULOS SENA). 
ALTERNATIVA 3 

TÍTULO DE 
TECNÓLOGO EN EL 
NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: 
BIBLIOTECOLOGÍA, 

OTROS DE CIENCIAS 
SOCIALES Y 

HUMANAS; O 
DEPORTES, 

EDUCACIÓN FÍSICA Y 
RECREACIÓN, O N.B.C 
SIN CLASIFICAR VER 
ANEXOS: (N.B.C.), 
(TITULOS SENA). 
ALTERNATIVA 4 

TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EL 

NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: 

LEGALMENTE 
RECONOCIDA. 

ALTERNATIVA 3 
TREINTA (30) 

MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) 

MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO 

DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA 

Y DOCE (12) 
MESES EN 

DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 4. 
VEINTICUATRO 
(24) MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: 
DOCE (12) MESES 
DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

CON EL EJERCICIO 
DE LA ACTIVIDAD 



 

23 

GTH-F-075 V09  

 

Complementario 
MONITOREO DE PLAGAS 

EN SISTEMAS 
PRODUCTIVOS AGRICOLAS  

CÓDIGO:73310000VERSIÓN 
1 

TECNÓLOGO EN 
PROGRAMAS 
AGRÍCOLAS 

PROFESIONAL DEL 
ÁREA AGRÍCOLA O 

AGROPECUARIA CON 
LA FORMACIÓN 

ASOCIADA A 
LAS COMPETENCIAS 
DEL PROGRAMA DE 

FORMACIÓN 

MÍNIMA DE DOS 
AÑOS: DE LAS 

CUALES 18 MESES 
EN EL 

MONITOREO DE 
PLAGAS EN UN 

SISTEMA 
PRODUCTIVO 

AGRÍCOLA Y SEIS 
(6) MESES DE 
EXPERIENCIA 
PEDAGÓGICA 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

1 $ 4.599.511 48.908.134 

Complementario 
IMPLEMENTACIÓN DE 

BUENAS PRÁCTICAS EN LA 
PRODUCCIÓN PECUARIA  

CÓDIGO:73320520      
VERSIÓN 1 

MEDICO 
VETERINARIO, 

ZOOTENISTA,  Y/O 
ZOOTENISTA 

MINIMO 2 AÑOS 
DE EXPERIENCIA 

EN EL SECTOR 
PRODUCTIVO  Y 

UN AÑO DE 
LABOR DOCENTE 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

1 $ 4.599.511 48.908.134 

Complementario CRIAR 
GALLINAS PONEDORAS 

CON ALIMENTACIÓN 
ALTERNA PARA PRODUCIR 
HUEVOS SEMICRIOLLOS. 

CÓDIGO:73320176     
VERSIÓN 2 

TECNOLOGO EN 
PRODUCCION 

AGROPECUARIO , 
ZOOTENISTA  Y MVZ 

DOS AÑOS DE 
EXPERIENCIA EN 
LA PRODUCCION 
AVICOLA Y UNO 
EN DOCENCIA 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

1 $ 4.599.511 48.908.134 

Complementario 
PRACTICAS SEGURAS EN EL 

USO DE PRODUCTOS 
VETERINARIOS. 

CÓDIGO:73322038     
VERSIÓN 1 

MÉDICO VETERINARIO 
MÉDICO VETERINARIO 

ZOOTECNISTA 

18 A 24 MESES DE 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 
6 MESES DE 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

1 $ 4.599.511 48.908.134 
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Complementario 
APLICACION DE BUENAS 

PRACTICAS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE 

ALOJAMIENTO Y 
HOSPEDAJE. CÓDIGO: 

63340062     VERSIÓN 1 

PROFESIONAL Y/O 
TECNOLOGO EN 

ADMINISTRACION 
TURISTICA Y/O 

HOTELERA.  
PROFESIONAL  Y/O 

TECNOLOGO EN 
CIENCIAS NATURALES 

O GESTION DE 
RECURSOS 

NATAURLAES DE 
ACUERDO AL OBJETO 

DE FORMACON 

PROFESIONAL 
DOCE (12) MESES 
DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

CON LA 
ESPECIALIDAD 
DEL OBJETO DE 
FORMACION. 
TECNOLOGO 

VEINTICUATRO 
(24) MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADOS 
CON LA 

ESPECIALIDAD 
DEL OBJETO DE 

FORMACION 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

1 $ 4.599.511 48.908.134 
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Complementario ACCIONES 
PARA LA CONSERVACION, 

PROTECCION Y 
RESTAURACION DE LOS 

SISTEMAS 
SOCIOECOLOGICOS. 
CÓDIGO: 21240004     

VERSIÓN 1 

OPCIÓN 1: TÍTULO 
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO EN 
DISCIPLINA 

ACADÉMICA DEL 
NÚCLEO 

BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO EN: 

INGENIERÍA 
AMBIENTAL, 

SANITARIA Y AFINES, 
O INGENIERÍA 

QUÍMICA Y AFINES, O 
QUÍMICA Y AFINES O 

BIOLOGÍA, 
MICROBIOLOGÍA Y 

AFINES. 
OPCIÓN 2: TÍTULO DE 

TECNÓLOGO, O 
TÉCNICO 

PROFESIONAL, O 
TÉCNICO EN 
DISCIPLINA 

ACADÉMICA DEL 
NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO EN: 

INGENIERÍA 
AMBIENTAL, 

SANITARIA Y AFINES, 
O INGENIERÍA 

QUÍMICA Y AFINES, O 
QUÍMICA Y AFINES O 

BIOLOGÍA, 
MICROBIOLOGÍA Y 

AFINES. 

OPCIÓN 1: 
VEINTICUATRO 
(24) MESES DE 

EXPERIENCIA: DE 
LOS CUALES 

DOCE (12) MESES 
ESTARÁN 

RELACIONADOS 
CON LA GESTIÓN 

AMBIENTAL 
SECTORIAL Y 

URBANA Y DOCE 
(12) 

MESES EN 
LABORES DE 
DOCENCIA 

PRESENCIAL Y/O 
VIRTUAL, EN EL 

RESPECTIVO 
CAMPO 

DE FORMACIÓN 
DE LA 

ESPECIALIDAD. 
OPCIÓN 2: 

TREINTA Y SEIS 
(36) MESES DE 

EXPERIENCIA: DE 
LOS CUALES 

VEINTICUATRO 
(24) MESES 
ESTARÁN 

RELACIONADOS 
CON LA GESTIÓN 

AMBIENTAL 
SECTORIAL Y 

URBANA 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

1 $ 3.555.872 37.810.772 

Complementario COCINA 
BÁSICA NIVEL 1. CÓDIGO: 
63550051     VERSIÓN 1 

TECNICO 
PROFESIONAL EN 

COCINA , TECNOLOGO 
EN COCINA, 

TECNOLOGO EN 
GASTRONOMIA, 
PROFESIONAL EN 

COCINA 

DOCENTE DE 1 
AÑO A 10 AÑOS 
DE EXPERIENCIA 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

1 $ 3.555.872 37.810.772 



 

26 

GTH-F-075 V09  

 

Complementario 
MARKETING DIGITAL 1. 

CÓDIGO: 62110000     
VERSIÓN 1 

TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN 

DISCIPLINA 
ACADÉMICA DEL 

NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO EN: 
ADMINISTRACIÓN, 

ECONOMÍA O 
INGENIERÍA 

INDUSTRIAL Y AFINES. 
ESTAS PROFESIONES 

DEBEN ESTAR 
ASOCIADAS A LOS 
PROGRAMAS DE 

FORMACIÓN QUE 
IMPARTIRÁ EN SU 
DESEMPEÑO Y SE 

CITAN LOS TÍTULOS 
OBTENIDOS, NÚCLEOS 

BÁSICOS 
DE CONOCIMIENTO Y 

ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO: 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL, PERIODISMO 
Y 

AFINES, ECONOMÍA, 
INGENIERÍA 
INDUSTRIAL, 

INGENIERÍA DE 
MERCADOS, 

ADMINISTRACIÓN 

VEINTICUATRO 
(24) MESES DE 

EXPERIENCIA: DE 
LOS CUALES 

DIECIOCHO (18) 
MESES 

ESTARÁN 
RELACIONADOS 

CON EL EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO 

DE LA 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN 

LABORES DE 
DOCENCIA 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

1 $ 4.599.511 48.908.134 

 Complementario 
EMPRENDIMIENTO EN LA 

PRODUCCION DE ESPECIES 
DULCES ACUICOLAS. 
CÓDIGO: 73420000  

VERSIÓN 1 

 PROFESIONAL 
TITULADO EN 

CIENCIAS 
ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS, 
FINANCIERAS, DE 

MERCADEO E 
INGENIERÍAS. 

 VEINTICUATRO 
(24) MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: 
DOCE (12) MESES 
DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

CON EL EJERCICIO 
DE LA ACTIVIDAD 
EMPRENDEDORA 

Y DOCE (12) 
MESES EN 

DOCENCIA. 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

1 $ 4.599.511 48.908.134 
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Complementario 
EMPRENDIMIENTO EN LA 

PRODUCCION DE ESPECIES 
DULCES ACUICOLAS. 
CÓDIGO: 73420000  

VERSIÓN 1 

OPCIÓN 1. TÉCNICO 
PROFESIONAL. NBC - 

ZOOTECNIA 
TÉCNICO 

PROFESIONAL EN 
ACUICULTURA 

NBC - AGRONOMÍA 
TÉCNICA 

PROFESIONAL EN 
AGROPECUARIA 

TÉCNICA 
PROFESIONAL EN 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

TÉCNICA 
PROFESIONAL EN 

PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA 

OPCIÓN 2. 
TECNÓLOGO. NBC - 

ZOOTECNIA 
TECNÓLOGO EN 
ACUICULTURA 
CONTINENTAL 

TECNÓLOGO EN 
GESTIÓN DE 

EMPRESAS PECUARIAS 
TECNOLOGÍA EN 
ACUICULTURA 
TECNÓLOGO 

PECUARIO 
TECNÓLOGO EN 

ZOOTECNIA 
TECNÓLOGO EN 

PRODUCCIÓN 
PECUARIA 

TECNÓLOGO EN 
ACUICULTURA DE 
AGUAS MARINAS 
CONTINENTALES 
TECNÓLOGO EN 

DESARROLLO 
PECUARIO 

TECNÓLOGO EN 
PRODUCCIÓN ANIMAL 

TECNÓLOGO EN 
PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA 
NBC - MEDICINA 

VETERINARIA 
TECNOLOGÍA 
VETERINARIA 

NBC - INGENIERÍA 
AGRONÓMICA, 

PECUARIA O AFINES 
TECNOLOGÍA EN 

PRODUCCIÓN 
ACUÍCOLA 

ALTERNATIVA 1: 
TREINTA Y SEIS 
(36) MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
DISTRIBUIDA 

ASÍ: 
VEINTICUATRO 
(24) MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO 

DE LA 
ACUÍCOLA Y 

DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA. 

ALTERNATIVA 2: 
TREINTA (30) 

MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) 

MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO 
DE LA ACUÍCOLA 

Y DOCE (12) 
MESES EN 

DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 3: 
VEINTICUATRO 
(24) MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
DISTRIBUIDOS 
ASÍ: DOCE (12) 

MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS 

CON EL EJERCICIO 
DE LA ACUÍCOLA 

Y 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

1 $ 4.599.511 48.908.134 
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NBC - SIN CLASIFICAR 
TECNOLOGÍA EN 
BIOTECNOLOGÍA 

ACUÁTICA 
NBC - AGRONOMÍA 

EN GESTIÓN DE 
EMPRESAS 

AGROPECUARIAS 
TECNOLOGÍA EN 

PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA 

ECOLÓGICA 
TECNOLOGÍA 

AGROPECUARIA 
TECNOLOGÍA EN 

ADMINISTRACIÓN 
AGROPECUARIA 
TECNOLOGÍA EN 

ADMINISTRACIÓN Y 
MERCADEO 

AGROPECUARIO 
TECNOLOGÍA EN 

AGROBIOTECNOLOGÍA 
TECNOLOGÍA EN 
AGROPECUARIA 

AMBIENTAL 
TECNOLOGÍA EN 

CIENCIAS AGRÍCOLAS 
Y PECUARIAS 

TECNOLOGÍA EN 
GESTIÓN 

AGROPECUARIA 
ECOLÓGICA 

TECNOLOGÍA EN 
GESTIÓN 

AGROPECUARIA 
SOSTENIBLE 

TECNOLOGÍA EN 
MERCADEO 

AGROPECUARIO 
TECNOLOGÍA EN 

PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA 
TECNOLOGÍA EN 

PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA 

SOSTENIBLE 
TECNOLOGÍA EN 
PRODUCCIÓN Y 

GESTIÓN 
AGROPECUARIA 
TECNOLOGÍA EN 

GESTIÓN 
AGROPECUARIA 

OPCIÓN 3. 
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO. NBC 
ZOOTECNIA. 
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MEDICINA 
VETERINARIA Y 

ZOOTECNIA 
ACUICULTURA 

ZOOTECNIA 
NBC - INGENIERÍA 

AGRONÓMICA, 
PECUARIA O AFINES 

INGENIERÍA 
AGROPECUARIA 

INGENIERÍA ACUÍCOLA 
INGENIERÍA 

AGRONÓMICA 
INGENIERÍA DE 
ACUICULTURA 
INGENIERÍA DE 

PRODUCCIÓN ANIMAL 
INGENIERÍA EN 
PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA 
INGENIERÍA 
PESQUERA 

INGENIERÍA PECUARIA 
NBC - AGRONOMÍA 

ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS 

AGROPECUARIAS 
AGRONOMÍA 

AGRO ZOOTECNIA 
INGENIERÍA 

AGRONÓMICA 
INGENIERÍA 

AGROPECUARIA 
PROFESIONAL EN 
AGROINDUSTRIA 
NBC - BIOLOGÍA, 

MICROBIOLOGÍA Y 
AFINES 

BIOLOGÍA 
BIOLOGÍA APLICADA 

BIOLOGÍA CON 
ÉNFASIS EN 

RECURSOS HÍDRICOS 
BIOLOGÍA MARINA 
MICROBIOLOGÍA 
MICROBIOLOGÍA 

AGRÍCOLA Y 
VETERINARIA 

Complementario 
FORTALECIMIENTO EN 

PRODUCCION DE HENOS Y 
ENSILAJES. CÓDIGO: 

03000142  VERSIÓN 2 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA: TÍTULO 

PROFESIONAL EN 
DISCIPLINA 

ACADÉMICA DEL 
NÚCLEO 

BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO EN: 

AGRONOMÍA, 
MEDICINA 

EXPERIENCIA: 
VEINTICUATRO 
(24) MESES DE 

EXPERIENCIA: DE 
LOS CUALES 

DIECIOCHO (18) 
MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS 

CON EL EJERCICIO 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

1 $ 4.599.511 48.908.134 
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VETERINARIA, O 
ZOOTECNIA. 

(MÉDICO 
VETERINARIO, 

MÉDICO VETERINARIO 
ZOOTECNISTA Y/O 

ZOOTECNISTA 
ALTERNATIVA: 
FORMACIÓN 

ACADÉMICA: TÍTULO 
DE TECNÓLOGO O 

TÉCNICO 
PROFESIONAL O 

TÉCNICO EN 
DISCIPLINA 

ACADÉMICA DEL 
NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO EN: 

AGRONOMÍA, O 

DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO 

DE LA 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN 

LABORES DE 
DOCENCIA 

ALTERNATIVA: 
EXPERIENCIA: 

TREINTA Y SEIS 
(36) MESES DE 

EXPERIENCIA: DE 
LOS CUALES 

VEINTE Y 
OCHO (28) MESES 

ESTARÁN 
RELACIONADOS 

CON EL EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN 

U OFICIO 

Complementario 
ECONOMIA SOLIDARIA 

FORMALIZACION DE 
ORGANIZACIONES. 
CÓDIGO: 04230005 

VERSIÓN 1 

ALTERNATIVA 1 
TÍTULO PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO EL 
NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: 
ADMINISTRACIÓN; O 

CONTADURÍA 
PÚBLICA; O 

ECONOMÍA; O 
INGENIERÍA 

ADMINISTRATIVA Y 
AFINES; O DERECHO Y 
AFINES; O INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y AFINES; 

O NBC SIN 
CLASIFICAR. 

(VER ANEXO N.B.C) 
TARJETA 

PROFESIONAL EN LOS 
CASOS EXIGIDOS POR 

LA LEY. 
ALTERNATIVA 2 

TÍTULO DE 
TECNÓLOGO EN EL 
NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE 

ADMINISTRACIÓN; O 
CONTADURÍA 
PÚBLICA; O 

ECONOMÍA; O 
INGENIERÍA 

ADMINISTRATIVA Y 
AFINES; O 

ALTERNATIVA 1 
VEINTICUATRO 
(24) MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: 
DOCE (12) MESES 
DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

CON EL EJERCICIO 
DE LA GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 
EN 

ORGANIZACIONES 
DE ECONOMÍA 

SOLIDARIA 
Y DOCE (12) 
MESES EN 

DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 2 

TREINTA (30) 
MESES DE 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) 

MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO 

DE LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

EN 
ORGANIZACIONES 

DE ECONOMÍA 
SOLIDARIA 

10 
MESES 

Y 19 
DÍAS 

1 $ 4.599.511 48.908.134 
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INSTRUCTORES A CONTRATAR  40 
TOTAL A 
CONTRATAR  

$ 1.934.130.636 

 
 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será en el Complejo Tecnológico Turístico y Agroindustrial del Occidente 
Antioqueño del SENA, ubicado en la Calle 11 N°12-42, Municipio de Santa Fe de Antioquia. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
VER “PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES - APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES 
RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL” Código: GFPI-F-139-Versión: 01 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
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9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinación Académica o quien designe. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, Subdirector de Centro, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__  NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
 

De acuerdo con lo establecido en la circular 3-2024-000278 del 2024 mediante la cual se imparten 
directrices y lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales en el SENA para 
la vigencia 2025, la selección de los instructores de los cuales trata este estudio previo se realizó 
utilizando el Banco de Instructores que se gestiona a través de la aplicación web de la Agencia 
Pública de Empleo -APE.  

El Comité de verificación designado en el Centro de Formación, revisó la hoja de vida y soportes de 
cada persona que se inscribió en dicho Banco para la respectiva necesidad de contratación y 
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determinar así si cumple o no el perfil de idoneidad y experiencia establecidos en el diseño curricular 
y los definidos previamente en la necesidad de contratación publicada.  

Esta revisión y valoración final quedan consignados en las actas que reposan en el Centro de 
Formación. 

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector (E) de Centro establece 
que cumple con los requisitos señalados anteriormente.  

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista 
Objeto del 
contrato 

Plazo 
Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

4605328/2023 Marco Antonio 
Viera 

Prestar los servicios 
profesionales como 
instructor de 
emprendimiento 
aportando en la 

10 meses  $40.968.300/Mensual Contratación 
Directa 
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planeación y ejecución 
de los procesos 
formativos de los 
diseños curriculares 
asignados por la 
coordinación académica 
para el cumplimiento de 
los compromisos 
institucionales e 
indicadores del centro 
de formación en el 
marco del servicio de 
formación para el 
trabajo emprendimiento 
establecidos por la 
dirección de empleo y 
trabajo 

1364037/2020  prestar servicios 
profesionales de 
carácter temporal como 
instructor de 
emprendimiento y 
apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, 
en el marco de los 
lineamientos del 
programa sena 
emprende rural ser, en 
el complejo tecnológico 
turístico y agroindustrial 
del occidente 
antioqueño 

10 meses 
y 6 días 

$ 
38.662.080/Mensual 

Contratación 
Directa 

 

14. Decisión de contratación:  

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  
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Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Santa Fe de Antioquia, 27 de enero de 2025. 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO CASTAÑO ESTRADA 
Subdirector (E) 

 
 

Proyectó: Nayarit Castro – coordinación Académica  

Revisó: Cesar Robledo – Coordinación Académica   
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